
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 7 DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DEL 
2008  

  

   

ACUERDO Nº 2587  

   

        El Concejo Municipal de Vitacura, acuerda por la unanimidad de 
sus miembros que el Alcalde proponga a la comunidad en el 
plebiscito comunal a realizarse el año 2009, la siguiente 
pregunta.  

   

1.-   Actualmente el Plan Regulador de Vitacura, contempla para 
el sector comprendido entre las calles Avenida San José María 
Escrivá de Balaguer por el  norte, Las Encinas y Dr. Almeida por 
el sur, Guaraníes por el oriente y el Club de Polo San Cristóbal por 
el poniente, dos pisos más uno retirado y uso de suelo vivienda, no 
existiendo a la fecha una modificación en trámite.  

       No obstante lo anterior, el Alcalde y la unanimidad del 
Concejo Municipal, acordó proponer a los vecinos de la comuna la 
posibilidad de modificar el Plan Regulador en el área que 
indicada que permitiría la construcción de cuatro hasta seis pisos 
como máximo y uso de suelo vivienda, incluidos todos los 
beneficios consignados en la Ley.  

   

      Conforme con lo anterior:  

   

¿Está usted de acuerdo con la propuesta del Alcalde y el Concejo 
Municipal?  

   

Sí ___________                  No __________  

  

 


